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Mendoza, 06 de septiembre de 2017.

Disposición N° 1810- DGCPyGB

VISTO:

La situación expuesta por la Subdirección del
Registro Único de Proveedores a fs. 1 del expediente n° 312-D-
2017-01209 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por los arts. 131 inc. e)
y 135 de la Ley N° 8706 de Administración Financiera y
concordantes del Decreto 1.000/2015, le corresponde al Director
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, la
competencia de inscribir en el Registro de Proveedores (R.U.P) a
todas las personas físicas y jurídicas que pretendan ser
oferentes en los distintos procesos de contratación que lleve a
cabo el Sector Público Provincial.

Que ha aumentado notoriamente el cúmulo de
inscripciones y/o reinscripciones y renovaciones, debido al
cambio de sistema que se realizó a partir del 1° de mayo de
2.017, en donde todos los trámites del Registro Único de
Proveedores se realizan digitalmente.

Que es necesario dar agilidad al Registro Único de
Proveedores, ya que los proveedores necesitan de su inscripción
a los fines de participar en todas las contrataciones que se
realicen en los distintos organismos licitantes.

Que ello es necesario a fin de proveer a una mayor
concurrencia de proveedores en los procesos de contrataciones
(art. 134, inc. b) de la Ley 8706 de Administración Financiera).

Que el art. 7° de la Ley 3909 de Procedimiento
Administrativo, autoriza la delegación del ejercicio de la
competencia.

Por lo expuesto, y en ejercicio de sus atribuciones:

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPONE

Artículo 1° - Delegar en la Subdirectora del Registro
Único de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, A.S. DA ROS CARINA CUIL N° 27-
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21374857-8, la competencia vinculada a las funciones de
inscripción de los interesados en el Registro Único de
Proveedores y de registrar las penalidades y sanciones que deban
imponerse conforme a lo dispuesto por el art. 154 de la Ley 8706
de Administración Financiera.

Artículo 2° - Notifíquese, publíquese en el portal web de
la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes www.compras.mendoza.gov.ar y acrchívese.
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